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n" ?4'5\) VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5t LZ y 63 letras ¡) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- EI Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específ¡cas en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Más Vivienda para los

Bu¡nenses", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, aprobado por Decreto ALC. No 2194
(tzl07l20te).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, As¡gnación Presupuestaria 215,21.04.004.001, Prestación de Servicios

Comunitar¡os CC - 25.O4,O7 - Of¡cina de la v¡vienda, de acuerdo a la Certif¡cación de Gastos emit¡da
por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Sol¡citudes de Contratación, enviadas por el Director de Desarrollo Comun¡tano,

mediante las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar las contrataciones a honorarios de los prestadores que

se menc¡onan por prestación de serv¡cios en el Programa Más Vivienda para los Buinenses.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese las contratac¡ones a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

serv¡cios: Encargada Of¡c¡na de Viv¡enda; Apoyar el área técnica en labores admin¡strativas y de
coordinación con área social y legal; Desarrollar y Plan¡f¡car labores técnicas en el área Técnica;
Asistente Social; Asesor Jurídico; Adm¡n¡strat¡vo del área legal; en el marco del Programa lYás

V¡vienda para los Bu¡nenses, según el siguiente detalle:

NOM BRE MONTO Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Yanet del Pilar Antinao Núñez 1.900.000.- otloT 120L9

2 It4ariana Gabriela Campusano Parra 73.342.346 - K 722.222.- orlo7l20t9 30 l09l2OL9
3 María losé Matus Matus t7.282.484 - 6 650.000.- otloT l2oL9 30 l09l2Ot9
4 Miguel Angel Pardo Fredes 17.316.474 - k 900.000.- otloT l2ot9 30 l09l2oL9
5 Rodrigo Antonio Pérez Leyton 15.799.858 - 7 1.400.000.- oLloT l2oL9 30 l09l2OL9

6 Cristina Andrea Silva Saavedra 15.816.705 - 0 500.000.- otloT l2o[9 30l09l2OL9

2.- El valor de los honorar¡os se pagaran previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario.

3.- Los contratos se celebran con la fecha espec¡f¡cada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, sin que esto impl¡que

una relación de subord¡nac¡ón o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

5.- Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestación de Serv¡cios

Comunitarios CC - .o4.o7 Ioficina de la v¡v¡enda.
MUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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